RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº  2012-17-1-0001469, Ent. N° 5816/12)
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Publica Nº 14/2012 cuyo objeto es el suministro de pasajes Interdepartamentales con destino al Centro Departamental de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que aprobó la realización del llamado por Resolución de fecha 25.7.2012 y se publicó en el Sitio web de Compras Estatales el  26.7.2012, en el Diario Oficial el día 30.7.2012 y en las Revistas especializadas Guía Total y Contacto el día 28.7.2012;



 
      2) que al acto de apertura realizado el 17.8.2012. se presentaron las firmas: COPAY (Cooperativa de Transporte Paysandú), Agencia Central S.A., Chadre S.A., Sabelin S.R.L. y Diomar G. Núñez Pereira S.A.;  

         

      
      3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por Acta de fecha 24.8.2012. aconseja adjudicar el ítem 1 (Pasajes ida y vuelta Paysandú-Montevideo y viceversa – 4205 anuales) a la firma Copay S.A por considerarla la oferta de contenido más conveniente y el ítem 2 (pasajes ida y vuelta Paysandú – Tacuarembó y viceversa – 20 anuales) a la misma firma por ser la única oferta presentada y ajustarse a lo solicitado en el pliego;

 


       4) que respecto al ítem 3 (Pasajes ida y vuelta Paysandú – Salto y viceversa – 360 anuales) Se solicita ampliar información referente a frecuencias y horarios con los que cuentan para estos destinos las empresas Agencia Central y Chadre;



      
       5) que por Resolución de fecha 30.8.2012 se adjudica
conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora a la firma Copay S.A. por un monto de $ 3.665.005.- y a Agencia Central $ 110.880.- por un monto  total de $ 3.775.885.- impuestos incluidos; 

CONSIDERANDO: 1) que como se consigna en el resultando 4, la C.A.A. solicita la ampliación de información de frecuencias y horarios en el ítem 3 solo a las oferentes Agencia Central y Chadre, sin solicitar lo mismo respecto a las oferentes Núñez, 




 


 2) que la omisión respecto a Copay y Sabelín no merece objeciones ya que ninguna de ambas cotizaron el ítem 3 pero no se fundamenta la omisión a solicitar información respecto de la oferente Núñez quién sí cotizó el ítem 3 por un precio unitario de $ 289 con tasa de embarque incluida mientras que Chadre y Agencia Central –la última resulta adjudicataria del ítem 3- ofertan por un precio de $ 308 con tasa de embarque incluida;

 


 3) que de acuerdo con el Principio de Razonabilidad (Literal C) del Artículo 149 del TOCAF) la CAA también se debió solicitar ampliación de información de frecuencias a Núñez, quién ofrecía el menor precio;

 


 4) que dicha omisión también implica contravenir el principio de igualdad de los oferentes (Literal B) Artículo 149 del TOCAF) respecto de Nuñez, sin perjuicio de carecer de la debida motivación que deben revestir los actos administrativos (Artículo 123 del Decreto 500/91);

 



 5) que el Pliego de Condiciones Particulares establece disposiciones que han sido modificadas por el nuevo TOCAF (Decreto 150/2012), el cual es de aplicación a estas actuaciones pues comenzó a regir el 1.6.2012, esto es, con anterioridad a la aprobación del llamado (resultando 1); 

  


 6) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ..(..).C) El o los principales
factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”.

  


7) que si bien el pliego que rige el llamado de obrados establece factores como: “consideraciones profesionales y técnicas especializadas, capacitación, debidamente documentadas, así como antecedentes de cumplimiento de las firmas oferentes en contrataciones anteriores”, no se establecen los mecanismos de ponderación de cada uno de esos factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada; 

 


8) que el artículo 64 del TOCAF establece que la garantía de mantenimiento de la oferta debe ser de: “un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”, extremo que no se cumple en estas actuaciones;

 


9) que el pliego establece que en caso de ofertas similares ASSE se reserva el derecho de establecer negociaciones reservadas y paralelas siendo que dicho Instituto fue modificado por el Artículo 66 del TOCAF, el cual eliminó la referencia a que las negociaciones son reservadas y paralelas que sí establecía el Artículo 57 del TOCAF derogado;

 


10) que la eliminación del carácter reservado y paralelo de las negociaciones se aviene a las disposiciones vigentes en cuanto a la contratación administrativa y a la información pública;

 


11) que en ese sentido, el Artículo 1 inciso 2º del TOCAF establece que las disposiciones de Contabilidad y Administración Financiera deberán aplicarse de acuerdo con prácticas de Transparencia, la cual a su vez se establece como un Principio General de la Contratación Administrativa (Artículo 149 Literal H) que servirá de criterio interpretativo en la aplicación de las normas de Contratación Administrativa;

 


12) que para declarar el carácter reservado de una 
actuación (como lo serían las negociaciones), se debe estar a lo dispuesto en el Artículo 9º de la Ley 18.381 de Acceso a la Información Pública, el cual describe los casos en que procedería tal declaración;




13) que el nuevo Artículo 66 del TOCAF eliminó la referencia a que respecto de cada negociación se debía labrar acta sucinta, lo cual viene a confirmar que el carácter de paralelas y reservadas de las mismas carece ya de sustento normativo;

 



14) que si la administración realiza negociaciones en forma reservada y paralela, viola las disposiciones referidas en forma manifiesta; 


  

 



15) que para el caso de precios manifiestamente inconvenientes, el pliego del presente llamado establece que la administración podrá realizar negociaciones tendientes a la mejora de ofertas, tal como preveía el inciso 6º del Artículo 57 del TOCAF derogado;

 



 16) que dicho Instituto también fue modificado en su redacción por el Artículo 66 del TOCAF, el cual ahora establece que en hipótesis de precios manifiestamente inconvenientes, el ordenador competente o la Comisión Asesora de Adjudicaciones debidamente autorizada por este podrá: “solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad”;

 


17) que dicha solicitud no implica (como en el régimen derogado) una interactuación entre los oferentes y la Administración (rectius: una negociación) sino que consiste en una invitación al/los oferentes, los cuales tienen la potestad unilateral de mejorar o no, sus condiciones técnicas, de precio, plazo o calidad;

 


18) que el pliego es una norma de derecho de rango reglamentario y en el caso, contraviene normas legales, de rango superior; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos precedentes;

2) Señalar a la Administración que de acuerdo con el monto de la contratación, 
el contralor de la misma competía a la Contadora Delegada; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”;
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